


Cuotas de IEPS 2022
DOF  23/XII/2021

 Tabacos Labrados

2, I, C), segundo párrafo LIEPS

 Bebidas Saborizadas

2, I, G), segundo párrafo LIEPS



Cuotas del IEPS 2022
DOF  23/XII/2021

 Combustibles Fósiles

2, I, inciso H) LIEPS



Cuotas del IEPS 2022
DOF  23/XII/2021

 Combustibles Automotrices

2, I, D) LIEPS

2-A, I, II y III de la LIEPS



Por el trámite y, en su caso, por el otorgamiento de las inscripciones, concesiones o autorizaciones que a
continuación se señalan, se pagará el derecho aduanero de inscripciones, concesiones y autorizaciones, conforme a
las siguientes cuotas:

Modalidades
A19 RMF

2021
A19 RMF

2022
%

a) Por la inscripción en el registro del 
despacho de mercancías (RO) $6,694 7,187.68 = 7,188 7.3

m) Por la inscripción en el registro de 
empresas certificadas (RECE)

$30,739 $33,003.94 = $33,004 7.3

Pagos de Derechos
Actualización 40 m) LFD y A19 RMF 2022 / DOF 27/12/2021



Derecho de Trámite Aduanero
Actualización 49 LFD y A19 RMF 2022 / DOF 27/12/2021

Modalidades
A19 RMF

2021
A19 RMF

2022
%

III IMMEX (IN, RT); Régimen ETRRF; *RFE $352 $378.35 = 378 7.3
IV 61 LA; K1; H1; Sin VA $352 $378.35 = 378 7.3
V Exportaciones $353 $379.37 = 379 7.3
VI Estados extranjeros $346 $371.01 = 371 7.3
VII a) T3 $352 $378.35 = 378 7.3
VII b) T6 & T7 $335 $359.29 = 359 7.3
VII c) Extracciones de depósito (G1) $352 $378.35 = 378 7.3
VII d) Partes II (PD) $352 $378.35 = 378 7.3
VII e) R1 $339 $364.25 = 364 7.3
VIII Oro $3,734 $4,009.08 = 4,009 7.3



TARIFA PARA DETERMINAR LA TASA DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS PARA EL 2022

TARIFA

Límite inferior

$

Límite Superior

$

Cuota fija

$

Por ciento para
aplicarse sobre el

excedente del límite 
inferior

%
0.01 246,423.65 0.00 2.0

246,423.66 295,708.33 4,928.39 5.0
295,708.34 344,993.20 7,392.74 10.0
344,993.21 443,562.39 12,321.20 15.0
443,562.40 En adelante 27,106.55 17.0

B. Exención Total o Parcial del pago de ISAN. (8 LISAN)

• Precio de Enajenación de hasta $292,552.57 pesos, es exento.
• Precio de Enajenación de $292,552.58 y hasta $370,566.61, se descuenta el 50% del importe determinado del ISAN.
• Precio de Enajenación posterior a $370,566.62, se realiza el cálculo normal.

A. Reducción del ISAN:
Si el precio del automóvil es superior a
$864,750.45 se reducirá el monto del
impuesto determinado la cantidad que
resulte de aplicar el 7% sobre la
diferencia entre el precio de la unidad y
los $864,750.45.

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
A15 RMF 2022 /  DOF 28/12/2021
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